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PUBLICACIÓN DE RESOLUCIÓN

A los oportunos efectos y para conocimiento de todos los interesados en el expediente, 
transcribo la Resolución de la Sra. Miembro Corporativo Titular del Área de Empleo del Cabildo 
Insular de La Palma número 2023/4808 de fecha 17 de mayo de 2023, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

Visto el expediente referenciado y atendiendo a los siguientes:  

1.- Vista las Bases reguladoras de las SUBVENCIONES PARA LA PUESTA EN 
MARCHA DE PROYECTOS EMPRESARIALES (Ref.- 8/2022/SUB-BASES) aprobadas por la 
Comisión del Pleno de Promoción Económica, Empleo y Comercio del Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma, en Sesión Ordinaria celebrada el 28 de abril de 2022 y publicadas en el Boletín Oficial de 
La Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 66 del 18 de junio de 2022. El objeto de la subvención se 
corresponde con una competencia insular en la medida que el Cabildo como órgano de gobierno, 
administración y representación de la Isla coopera en materia de empleo en el fomento del desarrollo 
económico y social insular, de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones 
Públicas en este ámbito, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.1 d) de la Ley Territorial  8/2015, 
de 1 de abril de Cabildos Insulares y el 36.1 d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 27/2013, de Racionalización 
Sostenibilidad de la Administración Local. 

 2.- Visto el texto de la Convocatoria abierta para el 2022 de la referida subvención (Ref.- 
89/2022/SUB-CONVO), aprobada mediante Decreto de la Presidencia nº 2022/5691 de fecha 17 de 
junio de 2022, con número de identificación en la BDNS 634557, publicado el extracto en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 75 de fecha 22 de junio de 2022, y en la sede 
electrónica https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es, donde se recoge que el importe máximo a 
otorgar asciende a CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL EUROS (145.000,00 ), con cargo a la 
aplicación presupuestaria 241/77001 del estado de gasto del Presupuesto General para el ejercicio 
económico de 2022. Subvención contemplada en el Plan Estratégico de Subvenciones del Excmo. 
Cabildo Insular de la Palma para 2022, aprobado por el Consejo de Gobierno Insular en Sesión 
Ordinaria celebrada el día 28 de enero de 2022, modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
Insular celebrado en Sesión Ordinaria el 22 de abril de 2022, para el Área de Empleo, Área 11,
dentro de la línea actuación 5.

3.- Vista la Resolución nº 2022/9379 de fecha 5 de octubre de 2022 de la Miembro 
Corporativo Titular del Área de Empleo por la que se aprueba la Convocatoria abierta 2022 de la 
subvención plurianual, publicadas en el Boletín Oficial de La Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 
123 del 12 de octubre de 2022, por la que se resuelve ampliar el crédito de la Convocatoria al 
importe total máximo de 
donde en el resuelvo segundo recoge que para la primera resolución, se modifica el importe máximo 
a otorgar hasta la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL EUROS (275.000,00 ) y 
para la segunda resolución hasta .

4.- Visto que mediante la Resolución nº 2022/12575 y la nº 2022/12576 de fecha 23 de 
diciembre de 2022 de la Miembro Corporativo Titular del Área de Empleo, se resolvió el primer 
procedimiento de la Convocatoria abierta 2022 por un importe total de DOSCIENTOS SETENTA Y 
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CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS 
(274.722,29 con cargo a los Presupuestos Generales de la Corporación para el ejercicio 2022. 

5.- Visto que dentro del plazo establecido en la citada Convocatoria abierta para el segundo 
procedimiento, que comprendía el periodo comprendido entre el 1 de agosto y el 25 de noviembre de 
2022, ambos inclusive, se presentaron un total de 37 solicitudes de subvención para la puesta en 
marcha de nuevos proyectos empresariales.

6.- Visto que los expedientes de solicitud han sido evaluados por el Servicio de Educación, 
Empleo, Formación y Desarrollo Local de esta Corporación, emitiendo el correspondiente informe 
técnico con fecha 11 de abril de 2023, donde consta que los beneficiarios a los que se les procede a 
conceder la subvención no están incursos en ninguna de las circunstancias, que de conformidad con 
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvención, le imposibilitaría ser 
beneficiarios de las presentes subvenciones, y donde se recoge que conforme a lo establecido en la 
Base 14ª de las Bases reguladoras de la subvención, el plazo y la forma de la justificación coincidirán 
con el de la solicitud de la subvención al realizarse el pago previa justificación del mismo. 

7.- Visto que la Comisión de Valoración, reunida a tal efecto el 25 de abril de 2023, ha 
examinado y valorado las solicitudes presentadas a la misma conforme a los requisitos establecidos 
en sus respectivas Bases reguladoras, emitiendo el correspondiente informe. 

 8.-  Elevado el informe de la Comisión de Valoración, en el que se concreta el resultado de la 
evaluación efectuada por los técnicos del Servicio a esta Miembro Corporativa Titular del Área de 
Empleo. 

 9.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
se pone de manifiesto  respecto a la relación de beneficiarios de la subvención que figuran en el resuelvo 
primero que: 

Han justificado debidamente los gastos realizados, justificando la realización de la 
actividad subvencionada. 
No ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la 
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas 
previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 
No ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida cautelar, 
la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar al 
beneficiario, referidos a la misma subvención. 

10.- Constatada la existencia de crédito adecuado y suficiente en la Convocatoria por un 
importe máximo a otorgar de CIENTO VEINTE MIL  EUROS (120 , crédito que se 
financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 241/77002, RC nº operación: 12023000012213 
de los Presupuestos Generales de la Corporación para el ejercicio 2023.  

 11.- Visto que este crédito estará cofinanciado por el Fondo de Desarrollo de Canarias 
(FDCAN 2016-2025) dentro de la  (Anualidad 
de 2022), según lo establecido en el Decreto de Presidencia nº 2022/2679 de fecha 25/3/2022, línea 

FUNDAMENTOS 

1. De conformidad con las Bases de la Convocatoria de referencia a la que se alude en la 
parte expositiva de la presente Resolución. 
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En virtud del Decreto de La Presidencia nº 5005 de fecha 2 de agosto de 2019, mediante el que se me 
designa miembro corporativo titular del Área de Promoción Económica, Empleo y Comercio, 
Turismo y Deportes, y en uso de las atribuciones que me otorga el artículo 21.2 y) del Reglamento 
Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma y
la Base 27.1.3 de Ejecución del Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 2023; 

Considerando la propuesta emitida por Servicio de Empleo y Formación de este Cabildo, 
RESUELVO: 

Primero.- Conceder las siguientes subvenciones del segundo procedimiento de selección 
de la Convocatoria abierta 2022 de las RCHA 

, por un importe total de CIENTO VEINTE MIL 
 crédito cofinanciado por el Fondo de Desarrollo de Canarias (FDCAN 

2016- 22)
según las actuaciones aprobadas mediante Decreto dictado por el Sr. Presidente con número 
2022/2679 de fecha 25/03/2022, con cargo a la aplicación presupuestaria 241/77002, en la RC con 
nº oper. 12023000012213, de los Presupuestos Generales de la Corporación para el ejercicio 2023, a 
los beneficiarios que a continuación se relacionan, por las cuantías que se indican a cada uno de ellos 
y conforme lo establecido en la Base 14ª de las bases reguladoras de la subvención, el plazo y la 
forma de justificación coincidirán con el de la solicitud de subvención al realizarse el pago previa 
justificación del mismo: 

Nº EXPTE. NIF

BENEFICIARIO
NOMBRE DEL PROYECTO 

EMPRESARIAL
TOTAL 

PUNTOS
IMPORTE TOTAL 

SUBVENCIÓNNOMBRE Y APELLIDOS O 
RAZÓN SOCIAL

97/2022/PROY-
EMP ***8042** FRANCESCA CHINASSI LUSCHI OJOS AL CIELO 18 5.226,02

95/2022/PROY-
EMP ***5839**

JORGE LUIS QUINTERO 
QUINTERO

JORGE LUIS QUINTERO 
QUINTERO

14 10.000,00

119/2022/PROY-
EMP ***9612** JOSUE MARTIN HERNANDEZ EL ALTILLO GASTRO-BAR 14 4.900,00

103/2022/PROY-
EMP ****6613* MAGALI SIMONIN COLOMER OF DESIGN 12 10.000,00

88/2022/PROY-
EMP ***9548**

VERONICA ALICIA RODRIGUEZ 
LORENZO

VERONICA ALICIA 
RODRIGUEZ LORENZO

11 10.000,00

91/2022/PROY-
EMP ****4935*

LOISBELL NOHEMY RODRIGUEZ 
PEREZ

LOISBELL NOHEMY 
RODRIGUEZ PEREZ

11 7.200,00

99/2022/PROY-
EMP ****3626* YUMICLEY GOMEZ DIAZ YUMICLEY GOMEZ DIAZ 10 4.298,19

104/2022/PROY-
EMP ***5801**

SUZANA MARINA CURTO DOS 
SANTOS

TASCA ESPETOS Y CAÑAS 10 4.306,55

102/2022/PROY-
EMP ***5659** SELENY GUTIERREZ GALEANO

BAR CAFETERÍA LORO 
PANCHO

10 6.152,32

89/2022/PROY-
EMP ***9413** MARIA ROSA RODRIGUEZ LEON PASTELERIA COLOR DE ROSA 10 8.756,66

100/2022/PROY-
EMP ****6209* GIOVANNI RIZO

LE COCCOLE BOUTIQUE 
ÍNTIMA

8 4.186,36

98/2022/PROY-
EMP ***4868**

MARIA CAMILA CHAVEZ 
ROSERO

KAIROS SPECIALTY COFFE 8 10.000,00

101/2022/PROY-
EMP ***2051**

SANDRA LORENA ALZATE 
MONTOYA

DESAFÍO SA: IMPULSO AL 
PROCESO DE SOLTAR Y 
ABRAZAR DEL TEJIDO 

EMPRESARIAL

8 3.099,00

105/2022/PROY-
EMP ****3836*

SUSANA MARIA DA SILVA 
MAGALHAES

LU JONG EN LA PALMA 8 4.713,53

122/2022/PROY-
EMP ***5221** TATIANA ENRIQUEZ SICILIA TATIANA ENRIQUEZ SICILIA 8 9.100,00
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Nº EXPTE. NIF

BENEFICIARIO
NOMBRE DEL PROYECTO 

EMPRESARIAL
TOTAL 

PUNTOS
IMPORTE TOTAL 

SUBVENCIÓNNOMBRE Y APELLIDOS O 
RAZÓN SOCIAL

124/2022/PROY-
EMP ***5529** EDUARDO CACHES SAUL

HUSKALIA - GESTIÓN DE 
PROPIEDADES 

VACACIONALES
7 10.000,00

90/2022/PROY-
EMP ***8443** PEDRO MARTIN PEREZ PEDRO MARTIN PEREZ 6 5.207,50

92/2022/PROY-
EMP ***9882** IVAN PEREZ FELIPE IVAN PEREZ FELIPE 6 2.853,87*

IMPORTE TOTAL 120.000,00

*  y que podrá ser incrementado hasta alcanzar 
a subvención 

dentro del presente ejercicio presupuestario

 Segundo.- Dar por desistidas de su petición de subvención, de conformidad con el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas por no presentar en plazo la totalidad de la documentación preceptiva 
requerida por el Cabildo Insular para subsanar el expediente, a los siguientes solicitantes: 

Nº EXPTE. NIF
NOMBRE Y APELLIDOS O 

RAZÓN SOCIAL DEL 
SOLICITANTE

NOMBRE 
PROYECTO EMPRESARIAL

106/2022/PROY-
EMP

****4273*
YASMILA YULIMAR COLINA 

OCHOA
YASMILA YULIMAR COLINA OCHOA

120/2022/PROY-
EMP

***8987** LAURA PLATA TORROGLOSA LAURA PLATA TORROGLOSA

121/2022/PROY-
EMP

****7127*
CARLOS ARTURO GONZALEZ 

HINCAPIE
CARLOS ARTURO GONZALEZ HINCAPIE

Tercero.- Dar por desestimadas de su petición, al no haber quedado acreditado el 
cumplimiento de los requisitos recogidos en las Bases reguladoras exigidos para ser beneficiario de 
la subvención, a los siguientes solicitantes por el motivo que se indica:

Nº EXPTE. NIF
NOMBRE Y APELLIDOS O 

RAZÓN SOCIAL DEL 
SOLICITANTE

NOMBRE 
PROYECTO EMPRESARIAL

MOTIVO

93/2022/PROY-
EMP

***9098**
JESUS MANUEL TOLEDO 

CASTILLO
JESUS MANUEL TOLEDO 

CASTILLO

No cumple Base 2ª de las bases 
reguladoras.

2.2 e) No hallarse al corriente de las 
obligaciones tributarias o frente a la 

Seguridad Social.

96/2022/PROY-
EMP

B09891540 ATLANTIQ SCIENCE, S.L. ATLANTIQ SCIENCE, S.L

No cumple Base 2ª Párrafo 1º de las 
bases reguladoras.

ALTAS DESDE EL 1/07/2022 AL 
31/10/2022

(ALTA MOD. 037 EL 01/04/2022)

110/2022/PROY-
EMP

B10537967 MARINA PUERTO TAZACORTE, 
S.L.

MARINA PUERTO 
TAZACORTE,S.L.

No cumple Base 6ª Párrafo 1º de las 
bases reguladoras

Anexo I no está firmado correctamente 
por el interesado

117/2022/PROY-
EMP

****6293*
RUBEN ALBERTO GUZMAN 

BRITO

SIXTEEN STUDIO PRO
No cumple Base 2ª Párrafo 1º de las 

bases reguladoras.
ALTAS DESDE EL 1/07/2022 AL 

31/10/2022
(ALTA MOD. 037 EL 01/07/2021)

Cuarto.- Crear la siguiente lista de reserva, de conformidad con lo dispuesto en el 
último párrafo de la Base 12ª, al no poder ser estimadas las solicitudes por rebasarse la cuantía 
máxima del crédito establecido en la Convocatoria: 
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Nº Nº EXPTE. NIF
NOMBRE Y APELLIDOS O 

RAZÓN SOCIAL
NOMBRE DEL PROYECTO 

EMPRESARIAL
TOTAL 

PUNTOS

IMPORTE 
TOTAL 

SUBVENCIÓN

1 94/2022/PROY-EMP ***1616**
MARIA JUDIT GARCIA 

HERNANDEZ
VÍVERES EL ROQUE 6 6.254,45

2 107/2022/PROY-EMP ***6900**
OSCAR FRANCISCO RODRIGUEZ 

GUERRA
FRANCISCO RODRIGUEZ 

GUERRA
6 10.000,00

3 108/2022/PROY-EMP ***6506**
OSCAR LUCIO SANTANA 

SANTOS
OSCAR LUCIO SANTANA 

SANTOS
6 3.178,12

4 109/2022/PROY-EMP ***1784** ERIK MEDINA GONZALEZ ERIK MEDINA GONZALEZ 6 10.000,00

5 112/2022/PROY-EMP ****7193* MARK JOHANNES RADZION MARK JOHANNES RADZION 6 9.001,85

6 114/2022/PROY-EMP ***9373**
MIGUEL ANGEL GOMEZ 

BARRETO
MIGUEL ANGEL GOMEZ 

BARRETO
6 10.000,00

7 116/2022/PROY-EMP ****6572* HERNAN JOSE SALAZAR HERNAN JOSE SALAZAR 6 2.845,81

8 123/2022/PROY-EMP ***8363** SILVIA MARTIN CRUZ MARTIN CRUZ SILVIA 6 2.720,40

9 115/2022/PROY-EMP ***9271** MIGUEL  MONTERREY VARELA
MIGUEL  MONTERREY 

VARELA
5 2.863,50

10 111/2022/PROY-EMP ***1799**
PABLO ADRIAN TRUJILLO 

PULIDO
PABLO ADRIAN TRUJILLO 

PULIDO
4 10.000,00

11 113/2022/PROY-EMP ***1786**
ORESTE DANIEL PINO 

RODRIGUEZ
ORESTE DANIEL PINO 

RODRIGUEZ
4 8.300,00

12 118/2022/PROY-EMP ****9584* CALVIN CLEMENS BURKE AUTOBAR CALVIN 4 2.563,90

IMPORTE TOTAL SIN CRÉDITO EN LA CONVOCATORIA 77.728,03

Quinto.- Autorizar y disponer el gasto, reconocer y liquidar la obligación por el 
importe total  con cargo a la aplicación 
presupuestaria 241/77002, RC nº oper. 12023000012213, de los Presupuestos Generales de la 
Corporación para el ejercicio 2023, a los siguientes beneficiarios del segundo procedimiento y por 
las cuantías que se indican a cada uno de ellos, SUBVENCIONES PARA LA 

conforme a lo 
establecido en la Base 15ª de las bases reguladoras el abono de la subvención se llevará a cabo en 
firme una vez dictada la Resolución de concesión definitiva, previa presentación junto con la solicitud 
de la subvención de la correspondiente cuenta justificativa y cumplidos los trámites establecidos en la 
Base 9ª y previa acreditación asimismo de que los beneficiarios se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica Canaria, la Agencia Tributaria Estatal y la 
Seguridad Social, y de que no es deudor por obligaciones de reintegro de subvención con el Cabildo 
Insular de La Palma. 

Nº EXPTE. NIF
BENEFICIARIO

NOMBRE Y APELLIDOS 
O RAZÓN SOCIAL

NOMBRE DEL PROYECTO 
EMPRESARIAL

TOTAL 
PUNTOS

IMPORTE 
TOTAL 

SUBVENCIÓN
97/2022/PROY-

EMP ***8042**
FRANCESCA CHINASSI 

LUSCHI
OJOS AL CIELO 18 5.226,02

95/2022/PROY-
EMP ***5839**

JORGE LUIS QUINTERO 
QUINTERO

JORGE LUIS QUINTERO 
QUINTERO

14 10.000,00

119/2022/PROY-
EMP ***9612**

JOSUE MARTIN 
HERNANDEZ

EL ALTILLO GASTRO-BAR 14 4.900,00

103/2022/PROY-
EMP ****6613*

MAGALI SIMONIN 
COLOMER

OF DESIGN 12 10.000,00

88/2022/PROY-
EMP ***9548**

VERONICA ALICIA 
RODRIGUEZ LORENZO

VERONICA ALICIA 
RODRIGUEZ LORENZO

11 10.000,00

91/2022/PROY-
EMP ****4935*

LOISBELL NOHEMY 
RODRIGUEZ PEREZ

LOISBELL NOHEMY 
RODRIGUEZ PEREZ

11 7.200,00

99/2022/PROY-
EMP ****3626* YUMICLEY GOMEZ DIAZ YUMICLEY GOMEZ DIAZ 10 4.298,19

104/2022/PROY-
EMP ***5801**

SUZANA MARINA CURTO 
DOS SANTOS

TASCA ESPETOS Y CAÑAS 10 4.306,55
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Nº EXPTE. NIF
BENEFICIARIO

NOMBRE Y APELLIDOS 
O RAZÓN SOCIAL

NOMBRE DEL PROYECTO 
EMPRESARIAL

TOTAL 
PUNTOS

IMPORTE 
TOTAL 

SUBVENCIÓN
102/2022/PROY-

EMP ***5659**
SELENY GUTIERREZ 

GALEANO
BAR CAFETERÍA LORO 

PANCHO
10 6.152,32

89/2022/PROY-
EMP ***9413**

MARIA ROSA 
RODRIGUEZ LEON

PASTELERIA COLOR DE 
ROSA

10 8.756,66

100/2022/PROY-
EMP ****6209* GIOVANNI RIZO

LE COCCOLE BOUTIQUE 
ÍNTIMA

8 4.186,36

98/2022/PROY-
EMP ***4868**

MARIA CAMILA CHAVEZ 
ROSERO

KAIROS SPECIALTY COFFE 8 10.000,00

101/2022/PROY-
EMP ***2051**

SANDRA LORENA 
ALZATE MONTOYA

DESAFÍO SA: IMPULSO AL 
PROCESO DE SOLTAR Y 
ABRAZAR DEL TEJIDO 

EMPRESARIAL

8 3.099,00

105/2022/PROY-
EMP ****3836*

SUSANA MARIA DA 
SILVA MAGALHAES

LU JONG EN LA PALMA 8 4.713,53

122/2022/PROY-
EMP ***5221**

TATIANA ENRIQUEZ 
SICILIA

TATIANA ENRIQUEZ 
SICILIA

8 9.100,00

124/2022/PROY-
EMP ***5529** EDUARDO CACHES SAUL

HUSKALIA - GESTIÓN DE 
PROPIEDADES 

VACACIONALES
7 10.000,00

90/2022/PROY-
EMP ***8443** PEDRO MARTIN PEREZ PEDRO MARTIN PEREZ 6 5.207,50

92/2022/PROY-
EMP ***9882** IVAN PEREZ FELIPE IVAN PEREZ FELIPE 6 2.853,87

IMPORTE TOTAL 120.000,00

Sexto.- Los beneficiarios de las subvenciones deberán dar publicidad del carácter público de 
la financiación de la subvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ley 
General de Subvenciones y del artículo 31 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, así 
como, lo dispuesto en las presentes bases en la Base 18ª apartado l) y la 19ª, los beneficiarios 
recogidos en el punto primero de la presente Resolución deberán de dar publicidad de la subvención, 
de la cofinanciación con fondos del Programa FDCAN (2016-2025) dentro de la Línea estratégica 
3 de (Anualidad 2022).

El Cabildo se reserva el derecho de hacer publicidad de la subvención concedida y de los 
servicios prestados, con el fin de promocionar el fomento de empleo en la isla de La Palma. 

Las resoluciones de concesión de subvención recaídas serán remitidas a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS), en los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley General 
de Subvenciones, como Sistema Nacional de publicidad de subvenciones.

Séptimo.- Los beneficiarios estarán obligados a cumplir las condiciones, requisitos y 
obligaciones recogidos en la Base 18ª de las bases reguladoras.

Octavo.- Publicar la presente Resolución para conocimiento de los interesados en el 
expediente de referencia, mediante su inserción en el Tablón de Anuncios de la Corporación en su 
sede electrónica https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es. 

Noveno.- Dar cuenta de la presente Resolución al Sr. Interventor Accidental de Fondos 
Insulares a los efectos oportunos. 

El anterior acto no agota la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
101 del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento de este Excmo. 
Cabildo Insular (publicado en el BOP Nº 33 de 16 de marzo de 2018), si Vd. se halla disconforme 
con el mismo, podrá interponer Recurso de Alzada ante la Presidencia del Excmo. Cabildo Insular 
de la Palma, en el plazo de UN (1) MES contado desde el día siguiente al de esta publicación en 
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el Tablón de Anuncios de la Corporación, sito en la Avda. Marítima nº 3, de Santa Cruz de La 
Palma, así como en su sede electrónica https://sedelectronica.cabildodelapalma.es, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 45.1 b), 121.1 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto recurso, la resolución será firme a todos los 
efectos. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto recurso, la resolución será firme a todos los 
efectos. 

De esta Resolución se harán las notificaciones al interesado y a los organismos competentes, 
si procede.

Santa Cruz de La Palma, a fecha de la firma electrónica. 

EL JEFE DE SERVICIO, 

INTERESADOS EN EL EXPEDIENTE DE REFERENCIA
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